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 ANUNCIO de 17 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando la Declaración 
de Caducidad, relativa al expediente sancionador que 
se cita tramitado por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Declaración de Caducidad, relativa al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el De-
partamento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en la C/ Aguilar de Campoó, s/n, Edif. 
Paseo 15. Plantas 6.ª y 7.ª, 04071, Almería, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

Se indica: número de expediente; expedientado y término 
municipal de notificación.
DE-AL-89-2008; Fernández Fernández, Juan Antonio; Almería 
(Almería).

Almería, 17 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
2/2009, de 7.6), el Gerente Provincial, José Manuel Merino 
Collado. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da pu-
blicidad a la nueva autorización ambiental unificada 
otorgada en esta provincia. (PP. 2449/2010).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental unificada para el proyecto de aprovecha-
miento de recursos de la Sección A) «Fuente La Zorra», y para 
dos plantas de fabricación de hormigón en la misma cantera 
«Fuente La Zorra», todo ello situado en el t.m. de Gibraleón 
(Huelva) (AAU/HU/074/09).

Huelva, 20 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de información 
pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de LAT SC 15/20 
kV para suministro a obras de construcción de La Pre-
sa «La Alcolea» en el t.m. de Gibraleón (Huelva). (PP. 
2534/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/056/10.
Ubicación: T.M. de Gibraleón (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva autorización ambiental unificada otorgada en 
esta provincia. (PP. 2542/2010).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Construcción de 
un Camino Forestal en la Finca «Cobache», del término muni-
cipal de Zalamea La Real (Huelva) (AAU/HU/030/10).

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente que se cita.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 13 
de octubre de 2010, la ampliación del plazo legalmente esta-
blecido para el procedimiento de deslinde de la rambla de Mo-
jácar o de Campos, Expte AL-30.294, en el término municipal 
de Mojácar (Almería), cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 11 de noviembre de 
2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Mojácar o 
de Campos, en el término municipal de Mojácar (Almería).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad 
la duración de los trámites procedimentales, que ha venido 
motivada principalmente por las demoras a la hora de efec-
tuar las notificaciones personales a los interesados, así como 
las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se ga-
rantice adecuadamente el derecho de defensa y las aconteci-
das por las dificultades técnicas que entraña la determinación 
de los límites de dominio público hidráulico en la zona.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Mojácar o de 
Campos, en el término municipal de Mojácar (Almería), por un 
periodo de seis meses contados a partir de la finalización del 
plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Así lo firmó y acordó en Sevilla, el 13 de octubre de 2010, 
el Director General de Dominio Público Hidráulico: Javier Se-
rrano Aguilar.»

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 20 de octubre de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel Domín-
guez López. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, de ampliación del plazo establecido 
para la tramitación y resolución del expediente que se 
cita.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 13 
de octubre de 2010, la ampliación del plazo legalmente esta-
blecido para el procedimiento de deslinde de la rambla de Las 
Adelfas o Alfarada, Expte AL-30.297, en el término municipal 
de Abla (Almería), cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 11 de noviembre 
de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Las 
Adelfas o Alfarada, en el término municipal de Abla (Almería).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad 
la duración de los trámites procedimentales, que ha venido 
motivada principalmente por las demoras a la hora de efec-
tuar las notificaciones personales a los interesados, así como 
las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se ga-
rantice adecuadamente el derecho de defensa y las aconteci-
das por las dificultades técnicas que entraña la determinación 
de los límites de dominio público hidráulico en la zona.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Las Adelfas 
o Alfarada, en el término municipal de Abla (Almería), por un 
periodo de seis meses contados a partir de la finalización del 
plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Así lo firmó y acordó en Sevilla, el 13 de octubre de 2010, 
el Director General de Dominio Público Hidráulico: Javier
Serrano Aguilar.»

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 20 de octubre de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel Domínguez
López. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente que se cita.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 


